
AISO D E 1S03. Aliér-coles 13 <te f^otiom'bre. ISUVI. l i o . 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

áe siiiicribe a e á t e oeriiidico eu ia liedáccipu. ...casa de D: JOSK tj . RKD()Kli(I.'«calle de Pla ter ías , tt.' ¡7,—á SO.'-resleg 'semestre 7 30 el t r imestre. 
Lo* anuncios se inse r ta rán a medio real linea para Los siiscritores T un real linea pata los que no lo sean.. 

'Luei /o que las bres. Xlcaldes v Secrelanos reciban los números del Bol t -
lin.iueeorrtspoiidiin al distrito, dispondrán ifite se / i j t un ejemplar en el sitio 
de emlumbre. donde permanecerá hasta el recibo del número sii/uiente. 

• Los Secretarios cu idarán de conservar lós Boletines coleccionados orde • 
nadamenteparn su eiinmde.rHacwn {¡ue deberá v e n / ¡ c a r i e cada aíio. E lGo-
faernador, HiGiNio POLAKCO.. . . 

P A U T E O F I O X A - X i . ; 

m m m n i m m t i K m m s , 

SS. M M . A A. c o n t i n ú a n ' e n 

8.111 Seliastian sin nuveüáü en su 

i i i i | io r la i ! l i ; salud. 

DEL G03IEIINO DE l'ltOVINCIA. 

CIRCÜLMl.-Núm. 546. 

Los Alcaldes, Guardia ci
v i l y demás dependientes de 
(.'Ste Gobierno, procederán á )a 
busca y captura de los aulores 
del conato de robo en la casa 
de Maximina López, vecina de 
Maz<)n, la noche del 28 al 29 
de Agosto úllinío, insertándose 
á continuación las señas adqui
ridas, para que en el caso de 
ser habidos sean puestos á 
disposición del Juzgado de 
Jlurias de Paredes.—León 7 
de Setiembre de 186o.— 
Jliginio l'otaiuo. 

SESAS DE LOS REOS. 

Pañuelo á la cabeza y sin 
sombrero. Uno de ellos con 
manta blanca ó cosa parecida, 
que llevaba ai hombro, zapalo 
regular con tacón recogido y 
tachuelas pequeñas. 

CIRCULAR—Núm. 547. 

L"s Alcaldes, Guurilia civi l y 

d e m á s (It'iiondk'iiti'S ilc esle Gu-

liitirnn de ii iuvii icia, p iucei lcráu 

á I» ilolniii:ii>i) tic María .Manui.'U 

Mnniz y Ki 'o, natural ilc V i i l a t n -

r i d , fngrida ile la casa de su c u 

rador en la larde del din 3 de' 

Agosto,; cuyas si'Aas se cxpiesan á 

coni'iKiacion, poniéndola en el 

caso de.ser hahiila á dispusiciou 

de esle Gubierno. León I I ile Se

tiembre de 1865 Hic/inio Po-

lanco. 

Senas,' • 

Rd.id 16 niios, color blanco, 

pelo corlado; visle rodao de pic t i -

l i l lo negro pisado, cu la cabeza liae 

un pañue lo azul usado, con |i¡ul.'is 
encarnadas por el inedin, y al cue

llo pafluelo azul también usado, 

just i l lo de csl . imt 'ña azul usado, 

no lleva inedias, y irau unos za

patos viejo». 

CI'iCUI.AR.—Núra. SiS. 

Por el Exctno. Sr. ¡linislro de la 
Gabemacim can fechas 4 de Junio de 
1881 y 31 deJuliode 1864 se /«meo-
munkado las fíenles órdenes s i j u im-
tes: 

Pasada á iuforina del Consojo de Sa • 
nillail ilul lli'ino una inslancia del médi
co- Dircclut' du los baños deliraena. en 
la provincia de liianada. 1). Miguul 
liiddoví, soliuilandu. que se di'li'iiiiiiie 
los bmlislas que debi'iun ser considera • 
dos cunto pobres de solemnidad para 
que,lili exentos de reli ibucion al mis-
mu, le lia emilidu diuh i corpiirai'iini 
con recita 9 de Mayo último, un los lér-
niinoa slguienles: 

Eu sesión de ayer aprobó esle Conse
jo el dintumcii de su Cniuision de aguas 
y baños minerales que á conliiiuiudoit 
se iusei la. La Comisión entiende, que 
para los efrelos que señala el arl . 48 
solo deben considerarse pobres los que 
lo sean de solemniilad, obligados á pe
dir limosna para mantenerse, ó cuando 
más el meneslcroso fallo de lo necesario 
para vivir; y que en esle seulido deben 
cxlendt'rse los ilocumenliis que acredi
ten su pobreza, para eximirse de pagar 

los diez reales que señala como honora
rios el articulo 25 del réglamenlo. 
• Y liubiéndose conformado la Reina 
(q. D. g.) Ciin el ahlerior riiclámen, de 
lleál ..úrilen lo traslado á V. S. para los 
efectos consiguieules. 

Enterada la Reina (q. D g.) del 
expedienle instruido á instancia del Mé
dico direcior de los baños de Trillo so-
¡icilando so establezca una regla lija pa
ra extender, los ducumenlos que deben 
pesenlar los pobres concurrenles á los 
establecimientos balnearios con el lin de 
acreditar su pobreza, y considerando 
imperiosa la necesidad de restringir los 
abusos que en esle particular se vienen 
cometiendo seguu las constantes quejas 
de' los Uiredores de bailos, y facililar 
al mismo lienipii á los pobres de solem
nidad el biinélico uso de ciertas aguas 
minerales, S M de acuerdo con lo con-
sidlado por el Consejo de Sanidad del 
Reino, se lu sei-vido icsolver que en lo 
sucesivo para usar gratuitamente las 
aguas minero-medicinales, se requieren 
las siguientes condicionos: 

1 ' Las señaladas en la Real úrden 
de 4 de Junio de I S l i l . 

2. ' Cei lificaiion de! profesor que 
prescriba las a^uas minerales; 

Y 8.' Uueuiuenlo que acredite no 
buber sido socorrido para esle objeto con 
limosna de alguna Corporación beuélica. 
Solamente cuando coiieucriiu las expre
sadas circuuslanelas, deberá conside
rarse al inluresado como pobre para el 
uso de las aguas. 

lis al propio tiempo la voluntad de 
la Reina (Q. U ( i . ) que esta Soberana 
disposición se publique en los Bulclines 
oficiales y como edicto eu las casas Je 
Aiuitlaiu^ulo, cuidando V. S. decomu-
uicarla a los Uiredores de estableci-
iniculos balnearios en esa provincia, y 
encargando severamente a los Alcaldes 
la liel iiiterprelaciou de los deseos del 
(lobieruo que no es otra que el aliviar 
la suerte y contribuir al rtslabk'cimientu 
de la salud de los pobres de solemnidad 
ó de los que carecen de lu necesaiio 
para vivir. 

Asimismo recomendará V; S á los 

Médicos directores de los indicados está-
bledmiéntos qué cuando tengan motivos 
fundados para sospechar qué los que se 
presentan como pobres no lo sdn efectiva-I 
mente, acudá.n al Gobierno de la pro
vincia de donde procedan con objeto de 
que se adopten las medidas convenientes 
al mayor esclarecimiento de la verdad, 
y en el caso de resultar fundada la queja, 
se castigue ai Alcalde infractor de lo que 
determina esta disposición val Profesor 
que prescribió las aguas, el cual en su 
cerlilicaciun expresará asimismo las 
condiciones del euferino, coumiuaudo a 
éste, con las penas pecuniarias y además 
1:011 el pago de los boniirarios que como 
de clase acomodada debió satisfacer. 

I'ur último, se pubiieará en los Bo
letines oficiales de las provincias et 
nombre de lodos los infractores de esta 
Real orden en justa expiación de la 
usurpación que puedan cometer los mfts 
y la complicidad que puedan aceptar los 
otros. 

De la de S. M. lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y exacto cumpli
miento. 

Las que he dispuesto insertar en esle 

periódico oficial á fin de que lleguen á 

conocimiento de todos, y puedan ser 

riyurosamenle cumplidas sus preven

ciones, al misme tiempo que encargo ti 

los Alcaldes su estricta observancia. 

¡I cuiden de esponcr anunlmenlc a l ¡ni-

blico el número de esle Bolelin en la 

época de verano, é sus disposiciones p'ir 

medio de anuncio', enateneion ano ha

berse recopilado hasta la féchalos so

beranas disposiciones que se publioin. 

para nadar nuevamente múnjen ú que 

aquellos á quienes comprenden no cmjun 

acompailados de los documentos nece

sarios y se les sigan graves perjuicios. 

León 1 . ' de Srlitmbre de 18115.— 

Iliginio Polanco. 



—8-
Núm. 349. 

El encardado del Hpcislro de la propiedad de Sahapun que hny lo es de Valencia de D Junn, ha remilido á la Admi-
«istraciun pnucipal de'Propiedades y Dcreclios del Estado de esía provincia, varias cerlincaeiuiies de lincas enagenailas 
mor el Estado cava posesión ha inscripto sin haher cobrado de os compradores los derechos que legilimamunto ha devea-
fiado v cuyo papo corresponde á estos según las órdenes vigenles; hoy reclama con justicia que se hagan eleclivos I,JS 
honorarios y cuino por otra parle los reraalanles de Bienes del lisla'do tienen el deber de otorgar las escrituras de venta, 
v sin aquellos rcqnisilos no puede efectuarse, lio acordado prevenir á los silgólos que se bailen en descubierlo por 
aquel cunceplo que si en el termino de 20 dias no satisfacen en aquellu oficina ó presentan en ella el recibo al Ri-gislra-
ilor mencioii'ido de las canlidades y por las fincas cuya procedencia se marca en la relación siguiculc, se expedirá con
tra ellos comisión de apremio. 

Nombres de los rematantes y su vecindad. 

D.Juan Gayo, de Sahagun. 
Agtislin (jarcia, id. 
Juan Corral, de Sahagun. 
Ambrosio Santiago López,: . 
Anlonio ile Prado, id. 
Lcsmcs Franco, id. 
Gumersindo Azcárate, de Madrid. 
Eugenio Valdaliso, de Arenillas.'.' 
Calixto Escobar, id. 
Juan Fernandez, de San Martin de la Fuente. 

1 Felipe üuninte, de Villalebriu.. 
Tomás Kudriguez. de Santa Cristina. 

. Calivlo Escobar de Arenillas. 

. Augel Torbadn, de Galleguillos. 
Felipe Laso, de Escobar. 
El mismo.' 

i Carlos Hurón, de Villiguer. 
I Agustín Uarcia, de Sahagun. 

José Campillo, de Grajal. 
Sultasar Felipe, id. 
Manuel Celada, de Sahagun. 
Alejandro Cosió, id. 
Francisco Marlin. de León. 
Luis López, de Sdiugmi.' 
José Canipillo, de Grajal. 
Ballasar Felipe, id. 
Tiburcio Uniizale?, de Cifuentcs. 
Iliginiu Galón, de Joarilla. 
Ignacio ilel Corra! de Sahagun. 
Éusebio It.'dondo, de Grajal. 
El.mismo. • 
Laureano Medina, de Cea. 
José del Corral, de Sahagun. 
Betiilo Lo|)ez. id. 
Ignacio del Corral, id. 
Silverio Florez. id. 

' Andrés Laso, de Escobar. 
Manuel Pérez, id. 
Manuel Herrero, do Villaniol. 
Gabriel Illanco, dellaneoidas. 
Andrés Laso, de ü-cobar. 
Francisco Fernandez, id. 
Ignacio del Corral, de Sahagun. 
liallasar Torhado. de Son Pedro las Dueñas. 
Toribio Lera, de Yillamol. 
Silverio Florez, ilo Sahagun. 
Gabina l.upez, de lluslillo. 
Gabriel lilauco, de Uauecidas. 

Pueblos donde radican las fincas y corporaciones á que Honorarios 
pertenecieron. devengados 

Sabasun. de In fábrica de San Lorenzo. 128 80 
Idem, Ídem de la Trinidad, 111.90 
Idem, ¡i las Monjas de Sahagun. 1S G0 
Idem, al cabildo de Sahagun. 19 • 
Idem, a ka Monjas de i i l . 113 • 
Joarilla. id. de Vega la Serrana. 712 C0 
Valdcspino Vaca, n la fabrica de Valdespino. 20l> » 
Arenillas, a las Monjas de San Pedro, SO -
Idem, al cabildo de Sahagun. 118 80 
Solillo, á la recloiia del mismo 5 í 20 
Villalebriu, al cabildo de Sahagun. - 3 Í 20 
Sania Cn.stiita, id. al mismo. 20 (¡0 
Escobar, a los benelicios de Villada. Siü '40 
Grajal. al cabililo del mismo. • Be 40 
Escobar, a lo Catedral de León. 90 80 
Idem. U.'cloria de Escobar, 240 . 
Valdepolo, a la Mitra de León. 129 40 
Sahagun, á las Monjas de Sahagun. 19 • 
Grajal, a la Caleiiral de Leoii.' 14 00 
Idem, al cabildo de Grajal. > 19 . 
Sahagun. a la fabiica de Ig.Trinidad. 19, • 
Idem, a la-i .Monjas de Sahagun. 18 20 
Aldea del pílenle, á la iglesia de Aldea del puenle. 2"8 60 
Sahagun, a las Monjas de'Sahagun. 19 • 
Grajal, á la Catedral de León. 19 • 
Idem, al cabildo de Grajal 1 " 80 
Sahechores, al convenio do Gradefes. U9 SO 
Jojrilla, a la Mitra de León., 48 » 
Villapeccñil. al cabildo Ealesiústico do Sahagun, 34 60 
Grajal, al cabililo Eclesiástico de Sahagun, 19 80 
Idem, á las .Monjas Ue Sahagun. 30 90 
Cea, á iilein. 40 » 
Sahagun, a idem. 21 » 
Idem, a Idem. 38 • 
Villapeceñil. al cabildo dn Sahagun, 86 20 
Idem, á la fabrica de Villapeeeiiil. 4119 » 
Escobar, al Iteiielicio de Viilega. 307 68 
Idem, á la fabrica de (irajal. Uo :i0 
Villamol. á idem de Villamol. 371 30 
Üaneciilas, á la iglesia de llenecidas. 63 70 
¡¡.«•oliar y Grajal, á la fabrica de Melgar. 11)1 60 
Escoliar, al curato de Valdcsalve. 120 » 
Villapecefiil, a la recloria de Villamol. n9 • 
Escoliar, al Beneficio de Escobar. 180 70 
Villamol, á la recloiia de Villamol. 98 40 
Herreros y Villahibiera, á las Monjas de Gradefes. 394 » 
Villacalabiiey y lluslillo. á la fabrica de Villacalabuey. 490 70 
Banecidas, á la rectoría de liaaecidas. o l • 

SUMÍ. . . .5 970 20 

Lo que se anuncia por medio del Bolelin oficial para conocimienlo de los inlercsados, encargando á los Alcaldes 
constitucionales respcclivos que les llagan saber esla disposición para que no puedan alegar ignorancia. Leou o de Se
tiembre de W¡*.—J¡igii i io jPo/unco. 

SANIDAD. 

Cllir.ULUt.—Núra. sao. 

Piohibiendo las exequias de cuerpo 
presente. 

En la Gacela ríe Madrid mím. 
2o2 del 9 del eoiricnle se halla 
insería la /leal órdmi que sigue: 

«Los perjuicios que puede cau
sar á la saliiil pública la celebración 
de exequias y funerales ilc cuerpo 
présen le imentius existan en a l 
gunas provincias culennedadcs de 
carácler coi'i'nlWine, aconsejan en 
Jas presentes circunstancias que 

se observen con todo rigor las pres
cripciones contenidas en las llea-
les órdenes de '¿O de SoUombre de 
IS-i l l y 13 do Kebroro de I S o " : 
y la Ileina fQ. I ) . ha tenido á 
bien dispoiicr que adopte V. S. las 
medidos convenientes para el cuín-
plienlo de las expresadas Ueaies 
disposiciones, quudnndn prohibida 
desde este día la celebración de 
exequias de cuerpo presente, de 
aruerdo con lo prccepluadu por 
ai|iK'¡!as. 

De ítcal órden lo comunico á 
V . S. para su inteligencia y elec-
tus correspondientes. Dios guar

de á V . S. muchos años. Madrid 
8 de Si.'lieinbre de IHUn.—Posa
da Herrera.—Sr. Gobernador de la 
provincia de » 

Lo r/iie he dispuesto publicar 
'. en este periódico oficial para cono • 

cimiento de los ¿¡res- Alcaldes á 
fin de f/ue tlispontjan lo convenien
te para su mas puntual y exacto 
cumplimienlo. Leou lUi /e Seliem-
Ore de 1865 .—lügi i i io Poluuco. 

Núm. ool 

SECCION DE FOMENTO. 

Obras públicos.—Negociado 1.' 

E l limo, Sr. Director general 
de Obras públicas en 24 de Julio 
me dijo lo que sigue: ¡ 

E l Excmo. Sr . Ministro de 
Fonionlo me comunica con esla 
fecha la í leo! orden siguiente: 

. limo. S r . : = I i i i vista de lo 
propuesto por esa Dirección gene
ral acerca de la conveniencia de 
modilicar la neliial or^nnizaciou 
de las Inspecciones do Obras pú-
blici s, n lin de que se pueda ejer
cer la debida vigilancia sobre lo
dos los servicios públicos eiicnmeii-

| dados al cuerpo de Ingenieros de 
; caminos, canales y puertos por el 
' articulo 1.° del Hogbmeulo orgá-
! nii'o del mismo, aprnbadn por 
': lieal decreto de 28 de Oelubre de 
i 18ti5. la lieina (Q. D. G.) ha te

nido á bien resolver: 
1.° Que se considere divjdtiJa 

la Peninsula é Islas Balearos en 
diez distritos ordinarios de Obras 
públicas, dos de ferro- carriles y 
dos de trabajos hidrológicos, 

'2.° Que los diez distritos or« 
diñarlos se deuotninoii de Madrid, 
Burgus, Santander. Zirngoza, Bar» 
celmia, Sevilla, Granada, V a l l a -

• dolid, Coruña y Valencia, com-
¡ prendiendo el 1.° las provincias de 

Jladiid, Cuenca, Guadalajara, To
ledo y Ciudad-Real; el 2." las de 
Burgos, Logroño. Navarra y Soria; 
el 5 . ° las ile Santander, Alava, 
Guipúzcoa y Vizcaya; el 4.* las de 
Zaragoza, Castellón, Huesca y T e 
ruel; el 5." las de Barcelona, Ge
rona, Lérida, Tarragona y Balea
res; el l).° las do Sevilla, Cádiz. 
Huolva, Badajoz y Cáceres; el 7 .° 
las do Granada, Jaén, Málaga, A l 
mena y Córdoba; el 8." las de 
Valladolnl, Avila, Palenuia, Se-
govia, Salamanca y Zamora; c-l 9 .° 
las de la Corm'n, Lugo, Orense, 
Pontevedra. León y Oviedo; y por 
últ imoel 10 las ile Valencia, Al i 
cante. Albacete y Murcia. 

5." Que los dos distritos de 
ferro-carriles se denominen: el 
primero, de ferro-carriles del Nor
te y ol segundo, do ferro-carriles 
del Mediodía, coniprnudiciido el 
primero las divisiones del Nor
te, León, Calalufn y Valencia, y 
el segundo las do Madrid, Ciudad-
Iteal y Andalucia. 

4 .° Que los dislritos de Ira-
bajos hidrológicos se denominen: 
el primero de las verlienlcs al 
Mediterráneo, y el segundo, de las 
vertienles al Océano. 

V 5 .° Que las visilas de ins 
pección ó los dislritos ordinarios 
del Norte se v^rili(|ueii en el se
gundo semestre dol año y en el 
primero las del Mediodía. 



Lo que se inserta en este pe-
rió'lico oficial para su pnblic'nlad 
y demás efectos. León Atjoslo l> de 
Í S G I ) . — l l i s i n i o l'ulanco. 

DE LAS OFICINAS DR DESAMORTIZACION' 

COMISION P I U N C I P A L 

DE VENTAS DE BIENKS NACIONALES 
DE LA P1IOVINCIA. 

Relación de las adjudicaciones 
espedidas por la Junta supe
rior de Ventasen sesión de 10 
del corriente. 

REMATE DEL 16 DE JULIO. 

Escribano D. Étmloro de las Vallinas. 

Reales vn. 

246 Uiiacasaen Astorga 
de sil cabildo Cutednil, re
matada por I ) . Antonio A l -
varez Fernandez, en. . . 16,450 

242. Unoscannle&en As-
torga de su cabildoCatedral, 
rematudús por Don Angel 
Saqnel. .en 22,100 

43,963. Una heredad en 
l'elechnres de la Cofradía 
del Rosario, rematada por 
Don Blas García Aldonza. 
en. . . . . . . . . 1.147.59 

247. Una casa en As-
torga de la fábrica de S. Bar-
tnlomé, rematada por Don 
Clemente Arroyo, en. . , 22,470 

209. Otra id en i d . de 
su cabildo Catedral, rema
tada por D Felipe García 
Cerecedo, en 70,100 

130- Otra id . en León de 
la comunidad del Sábado, 
rematada por D. Juan López, 
en 31,000 

S i l . Otra en Astorgade 
su cabildo Catedral, rema
tada por D. José Fernandez 
Alvprto, en 

241. Un pozo para nieve 
en Astorga de su cabildo 
Catédnil, rematado por Don 
Juan Fernandez Alverto. en. 

222. Una casa en id. de 
i d . , rematada por U. Juan 
Alí'firez, en 

232. Una casa en id .de 
su cabildo Catedral, rema
tada por l ) . Jul ián Blanco, 

231. Otra i i . id . , rema
tada por 1>. Manuel dt: la 
Torre, en 

215 y 216. Una casa y 
un cuarto bajo eu Astorga 
de su cabildoCatedral. riMna-
tada por Don Maluo Aruujo, 

- 3 

38,200 

45,000 

133. Otra id . en León 
de la comunidad del Sábado, 
rematada por José Huberto, 
eu 

130. Otra id. de id . , re-
malada por Don José Bardal, 
en . . . 

43,958. Heredad en Fe-
locbares y S. Feliz, rema
tada p o r ' D . Juan Túrralo 
Terue'i't, pertenecienle á la 
liectoria de Fuleeliares, en. 

43.956. Id. en Olero de 
Kscarpizo y Villaobispo de la 
fábrica del primero, rema-
tadaporD.Josede la Puente, 
en : 

242, Casa un Astorga de 
su cabildo Catedral, rema
tada por D. Matias Arias, 
en 

235. I ¿ . en id . de id . , 
remalaila por el mismo, en. 

39. Otra id . i d . , rema
tada por el ws iuo , es. . 

20,010 

4,200 

40,000 

14,170 

26,500 

60,000 

6.020 

12 010 

23,600 

Sli .400 

28.000 

43.961. Ilerejad en Cal
zada y S. Feliz de la Fabrica 
del primero, rematada por 
I) . Manuel Turrado Crespo, 
en • . 9,652 

237. Una casa en As-
torga de su cabildo Catedral, 
rematada por ü . Pascual 
ra lb i rés , en 8,000 

223. Otra id. de id . , re
matada por Don Pedro Gar
cía Calvo, en 20,000 

43.906. Heredad en San 
I'elíz. Calzada y Castrucal-
bnn de la Rectoría del p r i 
mero, remauda por D. Pa
blo Pérez Risco, en. . . 24,002 

233. ' Una casa en As-
torga de .-u cabildo Catedral, 
rematada por D. Raimundo 
Prieto, en ¡18,002 

40. Otra id . de los ca
pellanes de Curo, rematada 
por D. Raimundo Prieto, 
en 18,020 

Lo q'te.se. anuncia por si á los 
interesados les conviniese hacer el pa
go sin esperar la notificación oficial. 
León 17 de Agosto de 1805.=l{icar-
do Mora Varona. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Inspección general de Carabine
ros . — 0 . • sección.—Circular. 

E l Exorno, seftor Subsecreta
rio del Minislerio ¡le la Guerra, en 
escrito de 1.' de Julio úl l imo, mu 
dice de Real órden siguiente: 

«Ksctno. Sef ior:—El Sr Mi
nistro de ia Giioira dice hoy al 
Ciipílan general de Cataluña, lo si-
guíenle:—Confuímíindose la Reina 
(Q. I ) . G.J con lo cspueslu por el 
Tribunal Supremo d o G u e m y .Ha
rina eu acordada de 2't de Mavo 
úll imo se ha servido conceder i 
Masuel H'inianüez y López, cura-
biimi'o retirado en Tarr/gona, la 
mejora de dicho reliro cuu el ha
ber mensual de 120 rs . , conforme 
á lo dispuesto en la Real ónlen de 
34 <ie Agosto- úllimo y ((lie es el 
señalado en el ai l ículo (!.• del Real 
decreto de 13 de Noviemhrc de 
1852 á los sargentos con 5 5 a ñ o s 
deservicio, en vez de los (>0 rs . 
al mes que hoy disfruta, alionán
dosele la diferencia de uno á olro 
retiro desdo que enlróen el goce de 
inferior; siendo a' fiiopio tiempo la 
voluntad de S. M. de i.'ouformid.iil 
también con el mismo Tribunal Su
premo respecto á los premios de 
vonslancia que solicita por no ha
berse espedido las cédulas, formali 
ce el Inspector general de liara lune
ros las respectivas propuestas, si 
ya no lo hn 'm ' .v vn l icado , Inn-
lo en favor d»' e.-.t'1. interesa.lo co
mo do lo- ü'-in.':'; '.ni-.- seeucueiilran 
en su caso, p.iu. que después de 
exuiniiiiidút, ¿i IÍUI: acreedores ¡i 

tales ventajas, se les incluya on 
relación, á lio do que se les recla
men y ¡icredilen los d. veugos he
chos hasla qiffiliu'en dados dolía-
ja en el Cuerpo. — De lleal ónlen 
comuuioaila por dicho señor .Minis
tro, lo liui ladu á V. E. para su co-
iiociuiieiilo. 

V como quiera que de esa pro
vincia de su digno cargo halii'a in
dividuos couipieiidídos en los he-
neliuios de la preinserta Real ór
den, á liu do qtie pued ui obtener
los lodos aquellos que haliieudo si
do baja eu esleinsliluto de Carabine
ros desde el '¿8 de Octubre de 
1851, hasla (in de Uiciembre del 
alio próximo pasado, se crean con 
derecho á algún premio de cons-
lancia, he de merecer de V. S . , 
considerando se intemara coma 
es justo en bien de unos velerueos 
que se han hecho acreedores á re-
compensa, se sirva dar publicidad 
á dicha Real dispuslciuu eu el B . i -
leliu oliciul, encareciendo a los 
Alcaldes que asimismo lo hágau eu 
sus reepeclivas demarcaciones de 
la inanera que juzguen más api o-
pósilo y conveniente á los intere
sados, y en su vista puedan estus 
acudir á mi autoridad y yoá mi vez 
al Gobierno de S. .11., eu cousullu 
de los premios que por sus años de 
servicio les hayan correspondido,' 
esperando me acuse el recibo de 
la preüeute coiuuulcacioii. 

Oiosguardeá V. S. muchosaños . 
Madrid 20 ile Agoslo de l l á l i S . — 
lil Brigadier encargado del despa
cho.—Juan Estevez, 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO. 

Secretaria general. 

E l domingo 1.° de 0<-lutire 
próximo se celebrará eu esta uni
versidad la solemne apellina del 
curso de 1805 á ISüli; y al s i -
guienle día piincipiaran las leccio
nes. 

Desde el 10 liasla el 30 de 
Sñliemlire Ambos inclusive oslará 
abimla la nialricula para las asig-
naluras de las facultades de Kilo-
solí.) y L'dras, Tíulogía y Derecho 
en la sección de Derecho civil y 
canónico y de la carreja del ¡Vu-
tariado. 

En los mismos dias se celebra
rán los ejercicios de oposición á 
los premios y los exámenes extra
ordinarios del curso precedente. 

Los que deseen matrieiilarse 
presentarán por si ó por medio de 
olra persona en osla Seci'eiari.i ge
neral, un papelela en que bajo su 
lirma expresen qué asignaluras se 
proponen estudiaron el curso, l'Ma 
papelela deberá «slar suscrita tam
bién por el padre ó guardador del 
alumno,'y si estos no residiesen en 
el pueblo, por una persona domi
ciliada eu él , la ctlai auolarú en la 

misma cé lula l a s s i ñ a s de su ha
bitación. 

Los alumnos que tengan pro
bados los estudios generales de se
gunda enseña nza podrán nialricu-
larse para los universitarios, aun -
que no sean I! n-hilleres en artes; 
poro no serán admitid'.s á examen 
de ninguna asignaluia sin haber 
recibido diclm grado. Además pa
ra ingresar en la facultad de De
recho se requiero, tener probado el 
año prepáralo! io, eonlbriue á lo 
dispuesto eu la Real órdeu de '25 
de Setiembre de 1804: y para i n 
gresar en la carrera del Nolariado 
juslillcar los conocimientos de lec
tura de lelra del siglo y pos
teriores por medio de cerlilicado 
expedido por un revisor de lelra 
antigua, por tío ca ledra tico de la 
escuela de Diplomática ó por un 
archivero-bibliotecario. 

Los alumnos que procedan de. 
otras universidades delieráti acre
ditar sus esludios con certilicacion 
expedida por la Secretaría general 
y visada por el Rector. 

Los coinpieiididos en los dos 
párrafos precedentes presentaniii 
al Sr . Redor una solicilud eslen-
dida en papel del sello 9." acom-
paliada de los documento*' que 
acrediten sus estudios anteriores. 

Los alumnos que se malricu-
IHII en Teología ó Derecho salisfa-
rán por deieolios de malrirnl» 
escudos: y los que lo hagan eu 
l'ilusul'ia y letras ó Notariado 20 . 
Los que se molriculen en una solu 
asigniitura Je la facultad de F i l o 
sofía y Letras pagarán únicainout i 
G escudos. Y los que estudie.i 
asignaturas de diferentes faculli-
des que formen paite do una mis
ma carrera solo deberán abouai' los 
derechos correspon lienles á la fa
cultad que cursen. 

L a primera mitad de los cila» 
dos .'¡erechns se pagará al tiempo 
de soliciur lo inscripción y el re.-to 
ántes de entrar á exánicu. Uno y 
olro plazo lo serán en el papel 
( rendo al efecto cuya parte supi— 
rior se devolverá alinlerosndo p i 
ro su resguardo, y noenm se le 
dará por esla Secretaria una cé 
dula donde consten las asignaluras 
en que se ha maliiculado y el nú
mero que según el órdeu de pie-
senlacion le correspondo en cada 
clase; cuya cédula habrá de ser 
presentada al profesor el primer 
dia que el alumno asisla :í la c la
se. Oviedo l , ° de Seliumbre ele 
1 8 0 5 . — E l Secretario general, 
Miguel Fernandez. 

Escuela profesional de Náutica 
déla Coruña. 

La mnlriiMila paralaense-
ñan/.a ik la liscuela profesio
nal de Náutica de esla ciudad 
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COMISAUIA D E G U K H R A P E L A PI'.OVI.NCIA D E L E O N . 

FACTOlliA 1)E PROVISIONES 1)E LEON. 

iFtelaeion d é l a s compras do trigo. oel>ada.y paj a trillada, vor-ilioadas en esta JF'aotoría en la 1." deoena del mes actual. 
PIIECIO 

Esrvdos. mUéshntts IMAS Pl'KBLOS POMIE SR HAN ItECIIO I.AS CUU1-RAE. NOMBRES DE LOS VENDEDOIIKS. 

. Don Bernardo Valero Trigo 
9 Leon 1 El mismo Cebada 

Idem Paja 

L e ó n £> de Setiembre de 1865.—V.* l i . ' E l Comisai io deguex-i-a inspeotoi-, Aw-eliano Oainino.—lí l Oonti-aUsta, 
Cayetano Santos. 

ESPECIES. CANTIDAD. 

14 fanegas 
24 fanegas 

11,52 quintales métricos . 

3, 800 
2, 400 
2, 006 
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